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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400106 – SERVICIO PARA EL DISEÑO Y EJECUCIÓN DE 

UNA CAMPAÑA PUBLICITARIA DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

 

En el caso de ser adjudicados nos surgen las siguientes dudas: 

¿El metro cerraría para nosotros para poder rodar? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que el rodaje deberá realizarse fuera del horario 

de servicio de Metro, entre las 2.00 y las 5.00 h. 

 

Consulta 2: 

 

¿Podemos contar con los vagones o hay que valorar el coste del metro en presupuesto? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que Metro de Madrid pondrá a disposición del 

adjudicatario el tren para el rodaje sin coste asociado. 

 

Consulta 3: 

 

¿Estaríamos obligados a rodar por la noche? 

 

Respuesta 3: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la misma respuesta que la 

proporcionada en este documento para la consulta n.º 1 

 

Consulta 4: 

 

Siempre que se rueda en el metro hay que cumplir unos requisitos entre ellos personal de 

seguridad y personal del metro ¿tendríamos que valorarlo en presupuesto? 
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Respuesta 4: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que no es necesario valorar el coste de seguridad 

o personal de Metro de Madrid. 

 

Consulta 5: 

 

Estamos preparando la licitación del asunto y en el Anexo IV, por ejemplo, en el Bloque 7, en 

la pregunta ¿Cumple el licitador con la clasificación recogida en el apartado 19 del cuadro 

resumen del PCP? Me voy al apartado 19 y pone que no es obligatoria la clasificación. Entonces 

¿Qué tengo que contestar que no o simplemente la dejo en blanco? 

 

Respuesta 5: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que deberán cumplimentar el Anexo IV y IV Bis 

atendiendo a los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones Particulares (PCP) que rige la 

presente licitación. En el caso de la clasificación, dado que no es obligatoria y pueden acreditarla 

mediante los documentos exigidos en el PCP, en particular, los apartados 20 y 21 del cuadro 

resumen, tendrán que cumplimentar los apartados correspondientes según el tipo de 

acreditación que vayan a presentar.  

 

 

 

En Madrid, a 30 de abril de 2024.  
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